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1. Introducción 

Este documento constituye el manual de uso para presentar ofertas utilizando las 
herramientas eLicita (Sobre digital y Oferta telemática).  
La presentación de ofertas está limitada a los anuncios de licitación que tengan la opción de 
“Sobre Digital” o “Telemática” marcadas en la Plataforma de Servicios de Contratación Pública 
(en adelante PSCP). 
 

2. Formulario de inscripción 

Para poder presentar una oferta, es necesario rellenar el formulario de inscripción y activar la 
oferta y presentarla antes de que finalice el plazo de presentación de ofertas del expediente. 
Para acceder al formulario, primero se tiene que buscar el anuncio de licitación en la PSCP 
(https://contractaciopublica.cat). 

 

 
 

Una vez seleccionado el expediente al se quiere presentar una oferta, en el detalle de la 
publicación, aparece el siguiente botón: 
 

 
 

Al cliquear en el enlace “Presentar oferta”, se abre una nueva pestaña con el formulario de 
inscripción de ofertas para el expediente. 

https://contractaciopublica.cat/


                         
 

   
 

  

2.1 Participar como UTE 

Para poder presentar una oferta como UTE (Unión Temporal de Empresas), se tiene que clicar 
en el check siguiente: 

 
Una vez marcado que se quiere participar como en UTE, el formulario varía para reflejar los 
cambios: 



                         
 

   
 

 

 
Los campos “Nombre de la empresa” y “NIF de la empresa” desaparecen y son reemplazados 
por tres campos nuevos: 

 Nombre de la UTE 

 País de la UTE 

 Identificador UTE 
Como identificador de la UTE hay que poner el NIF de alguna de las empresas que conformarán 
la UTE. También aparece un panel para poder añadir las empresas que constituyen la UTE, con 
los campos originales de la empresa (nombre y NIF) y la lista de empresas añadidas. Para poder 
registrar una oferta como UTE, tiene que haber un mínimo de dos empresas informadas.  
 
Acciones posibles para añadir una empresa: 

 Añadir: Añade la empresa definida en el panel a la lista de empresas de la UTE. 

 Limpiar: Limpia los campos del formulario para añadir una empresa. 



                         
 

   
 

 Eliminar todas las empresas: Elimina todas las empresas de la lista de empresas de la 

UTE. 
 

2.2 Contactos 

Los contactos de la oferta son las personas que recibirán los correos de comunicación de la 
aplicación en los diferentes pasos de la presentación de la oferta.  
 
Las direcciones electrónicas que las empresas licitadoras indiquen en el formulario de inscripción 
para darse de alta en la herramienta, en las cuales recibirán el mensaje de activación de su 
oferta, son las direcciones en las cuales la herramienta de Sobre digital enviará los correos 
electrónicos relacionados con el uso de la herramienta, como, por ejemplo, los de petición de 
palabra clave para el descifrado de las ofertas o los de facilitación del enlace en el espacio en el 
cual presentar las subsanaciones, aclaraciones o solicitudes de documentación requeridas. 
 
Se recomienda que estas direcciones electrónicas sean las mismas que las que designen 
en el DEUC a efectos de notificaciones de conformidad con el artículo 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en las cuales recibirán los avisos de las 
notificaciones y las comunicaciones electrónicas mediante la herramienta e-NOTUM. También 
se recomienda informar más de una dirección electrónica. 

 
 
Para poder registrar una oferta, tiene que haber como mínimo un contacto informado.  
 
Acciones posibles para añadir un contacto: 

 Añadir: Añade el contacto definido en el panel a la lista de contactos. 

 Limpiar: Limpia los campos del formulario para añadir un contacto. 

 Eliminar todos los contactos: Elimina todos los contactos de la lista. 
 

2.3 Lotes 

En caso de que el expediente esté dividido en lotes, aparece en la parte inferior del formulario 
una sección para seleccionar a qué lotes se quiere presentar oferta: 



                         
 

   
 
 

 
 
Para poder activar la inscripción, es necesario seleccionar en qué lotes la empresa se quiere 
presentar. Como mínimo se tiene que seleccionar un lote. 

2.4 Registrar la inscripción 

Una vez llenados los datos del formulario, se tiene que cliquear el botón “registrarse” para pasar 
al siguiente paso. 

 
En el caso que la información introducida sea incorrecto o incompleta, en la parte superior del 
formulario aparece un aviso con los errores detectados: 

 
Una vez validada la información, se tiene que completar un captcha (valida que no sea un robot) 
y hay que cliquear el botón para acabar la inscripción. 

 
Para comprobar que la persona usuaria no es un robot, es necesario que resuelva el captcha 
antes de acabar la inscripción. 



                         
 

   
 

 
En caso de que la persona usuaria esté conectada en su cuenta de Google, es posible que la 
validación de captcha sea automático. 
 
Una vez acabado el registro de inscripción, se envía un correo electrónico a todos los contactos 
introducidos previamente al formulario con un enlace para activar la oferta. 
 

  
  



                         
 

   
 

3. Activación de la oferta 
La activación de la oferta es necesaria para poder continuar con el proceso de 
presentación de la oferta. En el correo electrónico enviado a los contactos, está el enlace a la 
página de activación de la oferta. 
 

 
 
Al acceder al enlace, se abre una página con un botón para poder activar la oferta. Cliqueando 
el botón “Activar oferta”, esta quedará activada. 
 

 
 
Una vez activada, se envía un correo electrónico a los contactos informados de la empresa con 
el enlace para poder acceder a la preparación de la oferta. 

 
Esta funcionalidad asegura que, al menos, una dirección de correo electrónico es válida y 
funciona, para poder activar la oferta.  
  



                         
 

   
 

4. Preparación de la oferta 
Se puede acceder a la preparación de la oferta mediante el correo electrónico enviado a los 
contactos de la empresa, una vez la oferta está activada. 

 
En este correo está el enlace para acceder al espacio de preparación de la oferta. 
Cuando ya hemos accedido al espacio de preparación de la oferta, se puede adjuntar la 
documentación de la oferta. 

 



                         
 

   
 
Cada pestaña de la pantalla corresponde a uno de los sobres. Dentro, se encuentran los 
documentos requeridos para cada sobre. Los documentos obligatorios están marcados con un 
asterisco al lado del nombre del documento. 

 
La herramienta permite presentar la oferta sin adjuntar todos los documentos obligatorios. 
 
El órgano de contratación puede incluir algún fichero adjunto con información sobre cómo se 
tiene que hacer la presentación. Este fichero se encontrará disponible para descargar a la 
derecha del nombre del documento.  

 
 

4.1 Envío de documentación  

 
En los documentos requeridos, se puede subir más de un fichero. 

 
 
Al hacer “Guardar archivo” o “cifrar y guardar archivo”, se añade el archivo en la lista de ficheros 
para el documento requerido. 
 



                         
 

   
 

4.2 Envío de documentación del sobre administrativo 

En el caso del “Sobre A” o “Sobre administrativo”, habrá un botón para escoger el fichero y un 
botón “Guardar archivo” para enviarlo. 
 

 
El envío de documentación para el sobre administrativo tiene las siguientes restricciones: 

 El fichero tiene que ser menor a 25MB. 

 El fichero no puede tener virus. 

 El fichero no puede tener un nombre con caracteres fuera de la codificación ISO-8859-1 
(ver anexo con caracteres aceptados). 

 
Una vez guardado el fichero, aparece una tabla con la información y un botón de acciones para 
eliminarlo. 
 

 
 

4.3 Definición de palabras clave 

4.3.1 Definición de palabras clave en sobre digital 

Todos los sobres que no contienen información administrativa necesitan tener una palabra clave 
definida por la empresa. Esta palabra clave se utiliza para cifrar los ficheros en el navegador 
antes de enviarlos.  
Es muy importante custodiar estas palabras clave, ya que, pasado el plazo de 
presentación, estas serán requeridas por parte del órgano de contratación para poder 
acceder al contenido de las ofertas. 
 
La palabra clave debe tener una longitud entre 8 y 32 caracteres y debe contener 
obligatoriamente al menos un carácter de cada uno de los siguientes grupos: numérico, alfabético 
y caracteres especiales (*, +, $, &, #, @, - !, %, ^, *; ; () ) ,} } []? ? /,_. 
 



                         
 

   
 

 
 

 El apartado con el símbolo ‘?’ muestra los requisitos que tiene que tener la palabra clave.  

 El ojo hace visible la palabra clave  

 el botón copia la palabra clave.  
 

Se necesita definir la palabra clave para poder adjuntar documentos al sobre. Para definir la 
palabra clave de un sobre, sólo se tiene que introducir dos veces y después validarla.  
 
Se recomienda copiar la palabra clave y custodiarla en un lugar seguro, dado que se 
necesitará en diferentes momentos de la preparación y la presentación de ofertas y será 
solicitada para poder abrir los sobres cifrados, así como para poder adjuntar nueva 
documentación requerida por parte del órgano de contratación.  
 
Una vez definida y validada la palabra clave, el cuadro de texto queda desactivado y el botón 
para validar la palabra clave se reemplaza por un botón para eliminarla. También aparecen los 
botones para enviar documentación para el sobre.  
 

 En caso de que se quiera comprobar la palabra clave que se ha escrito se puede clicar 
en el ojo que aparece a la izquierda del cuadro de texto.  

 

 
 

 Si se quiere copiar la palabra clave al portapapeles se puede hacer clic en el botón a la 
derecha del cuadro de texto: 

 
 Los requisitos de la palabra clave se pueden consultar clicando en el botón “Ayuda” al 

lado de cada palabra clave.  

 



                         
 

   
 

 Si posteriormente se quiere acceder al espacio de preparación de la oferta será 
obligatorio volver a introducirla correctamente para poder continuar con el proceso de 
preparación del sobre en cuestión. 

 
 En caso de que la empresa haya olvidado la palabra clave que envió o quiera introducir 

una nueva, podrá eliminar el existente y volver a definirla mediante el botón “eliminar”. 
 

 
 Al cliquear el botón “eliminar” aparece un cuadro de confirmación informando que se 

eliminarán todos los ficheros enviados del sobre protegido con la palabra clave. 

 
 Al aceptar el cuadro quedará eliminada la palabra clave y los ficheros del sobre asociado 

y, finalmente, se tendrá que volver a definir una nueva palabra clave para poder enviar 
la documentación. 

 
 Si se vuelve a acceder a la página de preparación de la oferta y se introduce una palabra 

clave incorrecta, al validarla aparecerá un mensaje de error: 

 
 Se puede intentar validar la palabra clave hasta 10 veces. En caso de que se llegue al 

máximo de 10 intentos sin éxito, no se podrá validar la palabra clave ni se podrá 
enviar documentación para el sobre al que pertenece la palabra clave, y se tendrá que 
eliminar y volver a definir. 

4.3.2 Definición de palabras clave en telemática 

Los expedientes configurados con la herramienta telemática necesitan también una palabra 
clave. En este caso, sin embargo, no es para cifrar las ofertas, si no que servirá para proteger 
el espacio para adjuntar los documentos. Esta funcionalidad permitirá guardar borradores de 
la presentación de manera que se podrá reprender en momentos diferentes hasta su 
presentación. 
 



                         
 

   
 
Es muy importante custodiar estas palabras clave, ya que se pedirán para acceder de 
nuevo al espacio de presentación de ofertas y a los requerimientos de documentación 
 
La palabra clave debe tener una longitud entre 8 y 32 caracteres y tiene que contener 
obligatoriamente al menos un carácter de cada uno de los siguientes grupos: numérico, alfabético 
y caracteres especiales (*, +, $, &, #, @, - !, %, ^, *; ; () ) ,} } []? ? /,_. 

 
 El apartado con el símbolo ‘?’ muestra los requisitos que tiene que tener la palabra clave.  

 

 El icono del ojo hace visible la palabra clave y el botón copia la palabra clave. Hasta que 
no esté definida, no se podrá adjuntar ningún documento de la oferta. Para definir la 
palabra clave sólo se tiene que introducir dos veces y después validarla. 

 

 Se recomienda copiar la palabra clave y custodiarla en un lugar seguro, dado que se 
volverá a necesitar en diferentes momentos de la preparación, así como para poder 
adjuntar nueva documentación requerida por parte del órgano de contratación.  

 

 Una vez definida y validada la palabra clave, el cuadro de texto queda desactivado y el 
botón para validar la palabra clave se reemplaza por un botón para eliminarla. También 
aparecen los botones para enviar documentación.  

 

 En caso de que se quiera comprobar la palabra clave que se ha escrito se puede clicar 
en el ojo que aparece a la izquierda del cuadro de texto.  

 

 
 Si se quiere copiar la palabra clave al portapapeles se puede hacer clic en el botón a la 

derecha del cuadro de texto: 

 
 Los requerimientos de la palabra clave se pueden consultar clicando en el botón “Ayuda” 

al lado de cada palabra clave.  



                         
 

   
 

 
 Si posteriormente se quiere acceder al espacio de preparación de la oferta será 

obligatorio volver a introducirla correctamente para poder continuar con el proceso de 
preparación de la oferta en cuestión. 

 
 En caso de que la empresa haya olvidado la palabra clave que envió o quiera introducir 

una nueva, podrá eliminar la existente y volver a definirla mediante el botón “eliminar”. 

 
 Al cliquear el botón “eliminar” aparece un cuadro de confirmación informando que se 

eliminarán todos los ficheros enviados del sobre al que pertenece la palabra clave. 
 

 
 Después de confirmar quedará eliminada la palabra clave y los ficheros de la oferta 

asociados y, finalmente, se tendrá que volver a definir una nueva palabra clave para 
poder enviar la documentación. 

 
 

 Si se vuelve a acceder a la página de preparación de la oferta y se introduce una palabra 
clave incorrecta, al validarla aparece un mensaje de error. 

 



                         
 

   
 

 
 

 Se puede intentar validar la palabra clave hasta 10 veces. En caso de que se llegue al 
máximo de 10 intentos sin éxito, no se podrá validar la palabra clave ni se podrá 
enviar documentación y se tendrá que eliminar y volver a definir. 

 

4.4 Envío de documentación de un sobre no administrativo 

 
En el caso de los documentos de un sobre diferente del sobre administrativo, habrá un botón 
para escoger el fichero y un botón “Cifrar y guardar archivo” para enviarlo. 
 

 

 
Este fichero se cifra con la palabra clave definida anteriormente no se tiene que cifrar el fichero 
antes de adjuntarlo a la herramienta.  
 
El envío de documentación para un sobre no administrativo tiene las siguientes restricciones: 

 El fichero tiene que ser menor a 25MB. 

 El fichero no puede tener virus. 

 El fichero no tiene que estar cifrado previamente.  

 El fichero no puede tener un nombre con caracteres fuera de la codificación ISO-8859-1 
(ver anexo con caracteres aceptados).  

 

4.5 Envío de otra documentación  

 
En los sobres y la oferta telemática se permite el envío de documentación adicional. En este 
apartado se pueden incorporar hasta un máximo de 50 ficheros. Para poder adjuntar otra 
documentación es necesario haber introducido antes la palabra clave de aquel sobre. 

 
En esta sección se pueden anexar varios ficheros para enviar al mismo tiempo. 



                         
 

   
 

 
Una vez seleccionados los ficheros que se quieren enviar se tiene que hacer clic en el botón 
“Cifrar y guardar archivo” (en caso de Sobre digital) o “Guardar archivo” (en caso de telemática). 

 
 
Si hay otra documentación enviada, se muestra una tabla con la información de los ficheros y 
una sección de acciones con los siguientes botones: 

 Modificar datos del documento. Permite cambiar el título del documento. 

 Modificar confidencialidad. Permite marcar o desmarcar el documento como confidencial, 
y si se marca como confidencial hay que justificar el motivo por el cual se considera que la 
documentación es confidencial y qué partes contienen información confidencial. 

 Eliminar fichero. Permite eliminar el fichero. 



                         
 

   
 

4.6 Descarga de un documento enviado 

Una vez enviado un documento, se puede descargar clicando en el nombre del fichero que 
aparece en el cuadro con la información de este fichero. 
 

 

 
Al cliquear en el nombre empieza la descarga del fichero. 
 

 
 

En el caso de los sobres no administrativos y la documentación adicional, para poder descargar 
los documentos, es necesario informar de la palabra clave previamente para poder descifrar el 
fichero en el navegador antes de descargarlo. De lo contrario, la aplicación no permitirá la 
descarga.  
 

4.7 Modificar confidencialidad de un documento 

En caso de que el documento del sobre permita modificar su confidencialidad, aparece el botón 
“Modificar confidencialidad” debajo del panel con los datos del fichero enviado. 

 
Al cliquear el botón se abre un cuadro de diálogo donde se puede modificar la declaración de 
privacidad. 



                         
 

   
 

 
 
 
Una vez guardados los datos, el cuadro de diálogo se cierra y aparece un aviso que informa de 
que el documento contiene información confidencial. 

 

4.8 Modificar datos de un documento adicional 

Para modificar los datos de un documento adicional se utiliza el botón “Modificar datos del 
documento” que aparece en la tabla de otra documentación del sobre. 

 
Al cliquear el botón aparece un cuadro de diálogo donde se puede modificar datos el título del 
documento. 
 



                         
 

   
 
Una vez guardados los datos se cierra el cuadro de diálogo y se ve el documento con el nuevo 
título. 

 

4.9 Modificar confidencialidad de un documento adicional 

Para modificar la declaración de privacidad de un documento adicional se utiliza el botón 
“Modificar confidencialidad” que aparece en la tabla de otra documentación. 

 
Al cliquear el botón se abre un cuadro de diálogo donde se puede modificar la declaración de 
confidencialidad. 

 
 



                         
 

   
 
Una vez guardados los datos, el cuadro de diálogo se cierra y aparece un aviso que informa de 

que el documento contiene información confidencial.

 

4.10  Eliminación de documentación 

Para eliminar la documentación enviada hay que cliquear el botón que aparece debajo del panel 
con los datos del fichero enviado. 

 
Una vez se ha clicado aparece un cuadro de confirmación. 

 
 

Si se acepta este cuadro, el fichero queda eliminado y vuelven a aparecer los botones para 
seleccionar y guardar un nuevo fichero. 

 

4.11  Eliminación de otra documentación 

Para eliminar un documento adicional se utiliza el botón de la columna de acciones que aparece 
en la tabla de otra documentación. 



                         
 

   
 

 
Una vez se cliquea el botón aparece un cuadro de confirmación. 

 
Si se acepta este cuadro, el fichero queda eliminado y la fila de la tabla con su información 
desaparece. En caso de que sea el único documento adicional enviado, toda la tabla 
desaparece. 

 

4.12  Preparación de sobre en expedientes divididos en lotes  

En caso de que el expediente esté dividido en lotes, aparecerá una pestaña para cada uno de 
los lotes, a los cuales la empresa ha informado de que quiere presentar oferta. 
En la parte superior del contenido de la pestaña de un lote está la descripción de este lote. 
Para cada lote, hay un desplegable con cada sobre o cada oferta telemática con el espacio para 
anexar la documentación correspondiente.  

 



                         
 

   
 

 
 

Cada sobre dentro de cada lote, tiene un espacio específico para adjuntar documentación. Sin 
embargo, las palabras clave son compartidas por el mismo sobre en todos los lotes (por ejemplo, 
en la imagen siguiente, la palabra clave del sobre con nombre “Sobre B” se comparte por los lote 
“lote 1” y “lote 2”). Las ofertas telemáticas funcionan de la misma manera. 
 
Para introducir la palabra clave de un sobre se tiene que ir a la pestaña del lote que muestra 
una llave al lado. 
 



                         
 

   
 

 
 
Para adjuntar la documentación, hay que definir previamente la palabra clave de aquel sobre. 

 
De forma análoga, si se elimina la palabra clave de un sobre, se eliminará en todos los lotes, y 
eso comporta eliminar también los documentos preparados hasta el momento con la palabra 
clave anterior. 
 

4.13  Preparación de ofertas con sobre único 

La preparación de ofertas con sobre único es igual que en un expediente sin lotes.  
La diferencia es que en este caso sólo hay un sobre con palabra clave y la documentación está 
dividida en un máximo de tres secciones: 
 

 Parte Administrativa 

 Parte Técnica 



                         
 

   
 

 Parte Económica 
 
En caso de que no se pida documentación para alguna de las secciones anteriores, esta no 
aparecerá en la preparación de sobre. 
 

 
 
  



                         
 

   
 

4.14  Vista previa de la oferta 

Una vez introducidas todas las palabras clave, se puede obtener una vista previa para ver cómo 
quedará el resumen de la oferta si se presenta en ese momento.  

 
Al cliquear el botón “Vista previa” se abre una nueva pestaña en el navegador con el resumen 
de la oferta en formato PDF. 



                         
 

   
 

 
 
La información de este PDF es la misma que la del resumen de la oferta, definida en el apartado 
5.3. pero no es válido para la presentación. 
  



                         
 

   
 

4.15  Cerrar oferta 

Una vez introducidas todas las palabras clave, se activará el botón y se puede cerrar la oferta 
con el botón “Cerrar oferta”. 

 
Al clicar, aparece un cuadro de confirmación. 

 
Si no se han adjuntado todos los documentos obligatorios requeridos, aparece un aviso en el 
cuadro de confirmación. 
 

 
 
Si se confirma el cuadro, la oferta queda cerrada y se redirige en la página para presentar la 
oferta. 
 



                         
 

   
 

4.16  Cerrar oferta en dos fases  

En caso de que no se tenga tiempo para poder enviar toda la documentación necesaria, la 
empresa tiene la posibilidad de enviar sólo las huellas digitales de los documentos que quiere 
presentar y después, dentro del periodo de 24 horas, se puede enviar la documentación 
adjuntada. 
 
Se puede utilizar el envío en dos fases si quedan menos de 24 horas hasta la finalización del 
plazo de presentación de ofertas y en el momento de cliquear el botón “Cerrar oferta” hay 
documentos escogidos pero sin enviar al espacio de la herramienta de presentación, es decir, 
documentos adjuntados desde el navegador pero no enviados (no se ha cliqueado en el 
botón cifrar y guardar archivo).  
 

 
En este caso al clicar en el botón “Cerrar oferta” aparece un cuadro de confirmación. 

 
Si se confirma el cuadro, la oferta queda cerrada y se redirige en la página para presentar la 
oferta. 
 
La documentación pendiente debe enviarse en un plazo de 24 horas. 
 
Este caso, debido a su excepcionalidad, no está disponible si quedan más de 24 horas para 
finalizar el plazo de presentación de ofertas.  
Por otra parte, tampoco se puede utilizar la presentación en dos fases si ya ha pasado el plazo 
de presentación de ofertas. Si se intenta cerrar la oferta sin cumplir estas condiciones se muestra 
un mensaje de error. 



                         
 

   
 

 

 

5. Presentación de la oferta 

Al cerrar la oferta se redirige a la página para presentar la oferta. Se muestra un formulario guiado 
para presentar la oferta de forma correcta. 

 
Al acceder al espacio de presentación de la oferta, la herramienta muestra automáticamente un 
cuadro de diálogo informativo en los casos siguientes. Este mensaje no impide la presentación 
de la oferta, pero puede ser motivo de exclusión por parte del órgano de contratación. 
 

 Ya existe una oferta presentada por una empresa con el mismo NIF. En caso que una 
empresa licitadora presente dos o más ofertas en un mismo lote/contrato dentro del plazo de 
presentación de ofertas, pretendiendo que la última sustituya a una o unas ofertas anteriores, 
tiene que informarlo de forma fehaciente en el órgano de contratación y este valorará lo que 
proceda respecto de estas ofertas. 

 No se han enviado todos los documentos obligatorios. 

 La oferta está fuera de plazo.  
 
 



                         
 

   
 
Si la oferta está en uno de los primeros cinco pasos se puede volver a la preparación de la 
oferta para modificarla, a través del enlace “volver a preparar la oferta”, que se muestra en la 
parte superior de la página. 

 
Al cliquear el enlace aparece un cuadro de confirmación. 

 
Si se acepta el cuadro, se vuelve a la preparación de la oferta. Posteriormente habrá que volver 
a cerrar la oferta después de modificarla.  
 

5.1 Validación 

En el primer paso, es necesario validar las palabras clave y exportarlas a un fichero, con el fin 
de asegurar que se conocen y se custodian correctamente. 
Por defecto el botón “Exportar palabras clave” y “Siguiente” no están habilitados. 
Una vez validadas las palabras clave se habilita el botón para exportar las palabras clave. 

 
Al clicar en el botón, se descarga un fichero de texto con la información básica del expediente y 
las palabras clave. El fichero es de tipo texto plano (.TXT) y el nombre está formado por un 
número y el código de expediente (por ejemplo “1527823122813LIC-2018-09.txt”). En muchos 
casos se podrá encontrar en la carpeta de descargas. 
 

 
 



                         
 

   
 

 
Se recomienda guardar este fichero en un lugar seguro y custodiarlo debidamente, dado 
que se pedirán estas palabras clave para poder acceder a la documentación cifrada en la 
apertura de sobres y también, en el momento de enviar otra documentación requerida por 
el órgano de contratación después de la apertura.  
 
Una vez se han exportado las palabras clave, se habilita el botón “Siguiente”. 

 
Al clicar en este botón se pasa al siguiente paso. 
 

5.2 Datos de inscripción 

En este paso se muestran los datos de inscripción de la empresa licitadora que constarán en la 
oferta para su confirmación. Si los datos no son correctos se puede volver a la preparación de la 
oferta y después cliquear en el enlace “volver al formulario” para modificarlos. 
 

 



                         
 

   
 

5.3 Descargar el resumen 

 
El tercer paso consiste únicamente en descargar el resumen de la oferta. 
En la parte superior del panel aparecen los avisos descritos anteriormente en la sección 5. 
Al clicar en el botón “Descargar resumen” se inicia la descarga del fichero con el resumen de la 
oferta. 
 
El resumen contiene la siguiente información: 
 

 Datos del contrato 
 Denominación del contrato 

 Órgano de contratación 

 Código de expediente 

 Procedimiento de adjudicación 

 Plazo de presentación de ofertas 

 Datos de la empresa (si no se presenta como UTE) 
 Presentada como UTE (No) 

 Nombre de la empresa 

 Identificador de la empresa 

 País de la empresa 

 Datos de la empresa (si se presenta como UTE) 
 Presentada como UTE (Sí) 

 Nombre de la UTE 

 Identificador UTE 

 Listado de empresas del UTE 
o Nombre de la empresa 

o Identificador de la empresa 

 Información de los documentos: 
 Descripción (título del documento) 

 Nombre fichero 

 Tamaño 

 Huella electrónica (hash) del fichero obligatorio 

 Marca para saber si el documento se ha declarado confidencial o que puede tener 
partes confidenciales. 

 
La información de los documentos se muestra de forma diferente dependiendo de la estructura 
de los sobres/telemática. 
 
En el caso del sobre único, la documentación está dividida en tres secciones: 

 Parte Administrativa 

 Parte Técnica 

 Parte Económica 



                         
 

   
 
 
Una vez descargado el resumen se puede pasar al siguiente paso mediante el botón “Siguiente”. 

 

5.4 Firmar el resumen 

 
El cuarto paso consiste en firmar el resumen descargado. Este paso se realiza fuera de la 
aplicación de sobre digital. 
En la parte superior del panel aparecen los avisos descritos anteriormente en la sección 5. 
 
La herramienta comprueba que la empresa está en posesión de los certificados válidos para la 

presentación de la oferta. Se entiende como certificado válido cuando: 

 Certificado cualificado emitido por una autoridad certificada. Actualmente son las 

siguientes: Prestadoras de Servicios Electrónicos de Confianza (minetur.gob.es) 

 Certificado vigente (no está caducado ni revocado) 

La herramienta también valida que el documento es el último resumen generado y que contiene 
todos los datos necesarios para la presentación de la oferta (en concreto las huellas electrónicas 
de los documentos seleccionados para formar parte de la oferta anexados en un archivo xml). 
Con el fin de ayudar en el paso de la firma se puede consultar un manual guiado de cómo firmar 
el resumen generado. 

 
Al clicar se abre una nueva pestaña con una página que enseña a la persona usuaria a firmar 
un PDF. Este manual se puede consultar en la web siguiente: 
 
Tutorial firmar PDF 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
https://contractaciopublica.cat/ecofin_sobre/AppJava/views/ajuda/empreses/signar_pdf.xhtml


                         
 

   
 

 
Una vez firmado el resumen se puede pasar al siguiente paso mediante el botón “Siguiente”. 

5.5 Enviar el resumen 

 
El quinto paso consiste en enviar el resumen firmado en el paso anterior y, de esta manera, 
determinar la oferta como presentada.  
 
En la parte superior del panel aparecen los avisos descritos anteriormente en la sección 5. 
 
Con el fin de presentar la oferta se tiene que seleccionar el resumen firmado en el paso anterior 
y clicar en el botón “Presentar oferta”. 

 
 

Una vez enviado el resumen se hacen las acciones siguientes: 



                         
 

   
 

 Se valida que el resumen no tenga virus, si es así se muestra un error indicando que el 
resumen está infectado. 

 Se valida que el resumen firmado sea el mismo que el generado por la herramienta al cerrar 
la oferta. 

 Se comprueba que haya, al menos, un certificado válido. Se entiende como certificado válido 
si cumple que: 

o No está caducado 
o No está revocado 
o Se basa en una firma cualificada. 

Con el fin de poder consultar/verificar si un PDF contiene alguna firma válida se puede hacer 
a través de la web siguiente: 
https://contractaciopublica.cat/ecofin_sobre/AppJava/views/ajuda/empreses/checkPdfSign.x
html 

 Si se encuentra al menos un certificado válido, se guarda la información de los diferentes 
certificados válidos. 

 El resumen firmado se guarda cifrado a fin de que no pueda ser consultado por terceros. 
 
Una vez realizadas todas las acciones/validaciones anteriores se procede a realizar el registro 
de asentamiento de entrada y la certificación de la fecha y hora de presentación de la oferta.  
De esta manera se garantiza de forma fehaciente el momento de presentación de la oferta, tanto 
por parte de la empresa como para el órgano de contratación. 
 
Importante: una vez realizado este paso no se podrá modificar la oferta presentada. 
 
Si todo es correcto la oferta queda presentada y la página avanza hacia el último paso de la 
presentación. 
 

5.6 Oferta presentada 

 
En el último paso se informa de que la oferta se ha presentado correctamente. 
En caso de que se haya hecho uso de la presentación de documentación en dos fases, se informa 
de cuándo acaba periodo de 24h para enviar la documentación pendiente y se muestra un enlace 
para acceder en la página para enviarla. 

https://contractaciopublica.cat/ecofin_sobre/AppJava/views/ajuda/empreses/checkPdfSign.xhtml
https://contractaciopublica.cat/ecofin_sobre/AppJava/views/ajuda/empreses/checkPdfSign.xhtml


                         
 

   
 

 
 
Clicando al botón “Descargar justificante” se puede descargar el justificante de la oferta, que 
contiene la información siguiente: 
 
Datos del contrato 

 Denominación del contrato 

 Órgano de contratación 
 Código de expediente 

 Procedimiento de adjudicación 

 Plazo de presentación de ofertas 

Datos de la empresa (si se presenta como una sola empresa) 

 Presentada como UTE (No) 

 Nombre de la empresa 

 Identificador de la empresa 

 País de la empresa 
Datos de la empresa (si se presenta como UTE) 

 Presentada como UTE (Sí) 

 Nombre de la UTE 

 Identificador UTE 

 Lista de empresas del UTE 
o Nombre de la empresa 

o Identificador de la empresa 
Datos de presentación 

 Oferta presentada correctamente (Sí / No) 
 Fecha/hora de presentación registro de entrada 

 Número de registro de entrada 

 Todos los documentos obligatorios informados (Sí / No) 
 
Lista de firmantes del resumen 

 Nombre del firmante 

 Nombre/razón social 

 CIF 

 NIF 

 Tipo de certificado 

 En caso de no tener certificado se mostrará un mensaje: El resumen de la oferta no 
contiene ninguna firma electrónica 

 
Datos de los contactos 

 Nombre del contacto 

 Correo electrónico 

 Teléfono 
Justificante de las operaciones 



                         
 

   
 

5.7 Presentación de documentación en dos fases 

Si la empresa ha hecho uso de la presentación en dos fases, durante un periodo de 24 horas, 
tendrá disponible el enlace para presentar la documentación restante. 
 

 
 
La página para presentar la documentación restante es muy parecida a la página de preparación 
de la oferta, con las restricciones siguientes: 

 No se pueden eliminar los documentos 

 No se pueden eliminar las palabras clave 

 No se puede eliminar la documentación adicional 

 No se pueden enviar documentos no informados al presentar el resumen de la oferta 

 
En este segundo envío de la documentación pendiente, sólo se podrán enviar los ficheros que 
se han seleccionado previamente a la herramienta y no se pueden incorporar nuevos ficheros. 
Si se intenta añadir nuevos documentos aparece un mensaje de error: 
 

 
Si se hace alguna acción después del periodo de 24 horas, se marca la oferta como a fuera de 
plazo. Por otra parte, una vez se haya iniciado la apertura de las ofertas por parte del órgano de 
contratación, no se podrá hacer ninguna acción. 
 
En el caso de que se pierda el enlace para acceder a la página de presentación del resto de 
documentación, si puede acceder a través del enlace enviado en el correo electrónico de 
activación de la oferta. 
 

  



                         
 

   
 

6. Presentación en procedimientos con fases 

Si la empresa licitadora ha sido invitada para participar en algún procedimiento con fases, se 
recibirá un correo electrónico con el enlace para poder presentar oferta: 

 
El enlace lleva al formulario de inscripción (descrito en el paso Formulario de inscripción) y la 
presentación de ofertas será con sobre digital o con telemática según cómo se haya configurado 
la fase correspondiente. 
 
Durante el proceso de presentación de ofertas, en la cabecera se especifica a qué fase se está 
presentando la oferta: 

 

 
  



                         
 

   
 
 

7. Modificación de los datos de la empresa 

 
Mientras se está a la fase de preparación de la oferta se puede volver a modificar la información 
del formulario de inscripción. Hay que clicar al enlace “Volver al formulario” disponible en la parte 
superior de la página de preparación de la oferta, después de la información del expediente. 

 
Al cliquear el enlace se redirige de nuevo en el formulario de inscripción, con los datos 
informados. 

 
 



                         
 

   
 
Se permite la modificación de todos los datos del formulario original de acuerdo con las 
respectivas validaciones. 
 
Para guardar los cambios se utiliza el botón “actualizar” en la parte inferior derecha del formulario. 

 
Al clicar se muestra el siguiente cuadro de confirmación. 

 
Al aceptar el cuadro se guardan los datos del formulario y se redirige en la página de preparación 
de los sobres. 
 
No se pueden eliminar los contactos existentes, ya que estos han sido validados en la fase de 
activación de la oferta y, si se eliminaran, se tendría que volver a pasar el proceso de activación 
de la oferta. Se pueden añadir nuevos contactos. 
 
En el caso de un expediente con lotes si se desmarcan los lotes a los que se quería presentar 
oferta, implica que la empresa ya no desea presentarse a estos lotes, y consecuentemente se 
pierde la documentación adjuntada para aquellos lotes hasta el momento. 
  

 
  



                         
 

   
 

8. Enviar palabras clave en sobre digital 

Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas y en expedientes configurados con sobre 
digital, los miembros de la mesa y custodios pueden pedir a las empresas licitadoras el envío de 
las palabras clave de los sobres para proceder al descifrado de la documentación. 
 
Cuando se pide la palabra clave, las personas de contacto de las empresas que han presentado 
ofertas reciben un correo electrónico. 

 
 
Mediante el enlace disponible al correo electrónico se puede acceder a la página para enviar las 
palabras clave. 
También se puede acceder mediante el botón “ir a enviar palabras clave” del espacio de 
preparación de la oferta. 

 



                         
 

   
 

 
En la parte superior de la pantalla están los datos del expediente. Y después aparecen los datos 
de la empresa licitadora: 

 

 
Por cada sobre, hay un espacio para introducir la palabra clave, un botón para mostrar el 
contenido del cuadro de texto donde se ha escrito la palabra clave y un botón para enviarla.  

 
 
 
 

Una vez enviada la palabra clave aparece un mensaje en la parte inferior derecha de la pantalla 
indicando si se ha recibido correctamente y se actualiza su panel. 

 



                         
 

   
 

 
 

El envío de palabras clave tiene un máximo de 10 intentos. Una vez superado este número no 
se podrá volver a intentar enviar la palabra clave de ese sobre. 
 
Si todavía no ha finalizado el plazo de presentación de oferta, la herramienta avisa de que todavía 
no se pueden enviar las palabras clave. 

 
 

  



                         
 

   
 

9. Enviar documentación requerida 

Si el órgano de contratación o la mesa solicita una aclaración o una subsanación a la 
documentación presentada, la empresa licitadora recibirá un correo electrónico con un enlace 
para poder presentar la documentación.  
 
Este enlace lleva directamente al espacio para adjuntar la documentación requerida. 
 
También se puede acceder desde el espacio de preparación de la oferta: 

 
Para poder acceder se pide la introducción de alguna de las palabras clave definidas durante la 
preparación de la oferta. 
 

 
El espacio para la presentación de la documentación funciona igual que la preparación de la 
oferta, se seleccionan los documento requeridos y se envían. 



                         
 

   
 

 

 
Una vez enviada la documentación se puede obtener un justificante de presentación. 

 

  



                         
 

   
 

10. Canal de contacto con el órgano de contratación 

Una vez la oferta ha sido presentada, existe la opción para ponerse en contacto con el órgano 
de contratación. 
Esta opción sólo aparecerá si el órgano de contratación tiene habilitado este canal. 

 
Se abrirá una ventana emergente para escribir el motivo por el cual se quiere contactar con el 
órgano de contratación. 

 
El mensaje lo recibirá el órgano de contratación vía correo electrónico y, si lo cree oportuno, 
abrirá una petición para enviar la documentación.  
La documentación se puede enviar desde el enlace que se recibirá por correo electrónico: 

 
O bien desde el espacio de preparación de la oferta: 



                         
 

   
 

 

  



                         
 

   
 

11. Ayuda adicional 

De forma complementaria en este documento, se pone a disposición un apartado adicional de 
ayuda. 
Se puede acceder a través de la opción “Soporte” de la PSCP. 

 
 

 
 

Anexo 1 

Recomendaciones 
Revisión del resumen de la oferta 

Se recomienda revisar el resumen de la oferta y especialmente los documentos que se han 
adjuntado para asegurarse de que no estén vacíos. Se puede comprobar mirando el tamaño 
del archivo que ha subido. 

Soporte 

Es responsabilidad de las empresas licitadoras contactar con el servicio de soporte con la 
antelación necesaria suficiente para poder recibir el soporte que requieren 
Palabra clave en Oferta Telemática 

Cuando se prepara la oferta para presentar con oferta telemática hay que tener en cuenta que 
la palabra clave en este caso sirve únicamente para cifrar el espacio de preparación de oferta 
y que se puede hacer la preparación de la oferta en momentos diferentes de tiempo (de 
manera que se puede guardar el trabajo hecho y acabarla más adelante). En las ofertas 
telemáticas NO se cifran los documentos que se adjuntan ni es necesario hacer el envío de la 
palabra clave para la apertura. 

 



                         
 

   
 

Anexo 2 

Caracteres aceptados en el nombre de los documentos 

 


